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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00716-00. 
 

La representante legal de la propiedad horizontal proponente ha conferido 
poder a la abogada PILAR GÓMEZ MEJÍA, identificada con C.C. No. 
41.897.562 y T.P. No. 56.873 del C.S. de la J. En ese sentido, poniéndose de 
presente que aquel acto se acopló a lo estipulado por los arts. 74 y 75 del 
Compendio Ritual Vigente, en concordancia con lo señalado por el art. 5º del 
Decreto 806 de 2020, se reconoce personería a la nombrada togada, para 
actuar en representación del extremo activo de la litis, según las potestades 
otorgadas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 1º DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARÍA 


